
A CUERDO n. 77 Cofiriéndole el grado de capitan al Sub- 
teniente don Esteban Cordero. 

El Gobierno 

En atención. á las aptitudes que reune el Sr. Subteniente don 
Esteban Cordero, y á los importantes servicios que prestó du 
rante  la campaña nacional contra los filibusteros, 

Acuerda: 

1. c.' Confiérese el grado de Capitan de las milicias de la Re-
pública al expresado Sr. Subteniente don Esteban Cordero. 

2.: 9  Estiéndasele el correspondiente despacho..--Managua, 
agosto 17 de 1857.—Martinez=Jerez, 
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